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Lanzarote

DECRETO DE LA SRA. CONSEJERA DE HACIENDA, POR DELEGACION DE
FIRMA, POR EL QUE SE CONCEDE SUBVENCION A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME CON DESTINO A LA FINANCIACION
DEL “PLAN DE COOPERACION MUNICIPAL 2022-SAN BARTOLOME” POR
IMPORTE DE 1.165.926,00 €. EXPEDIENTE 13025/2022

Antecedentes de hecho

12 El Pleno Corporativo, en sesién ordinaria celebrada el dia 24 de octubre de 2022,
adopté acuerdo relativo a la nominacién de subvencién al Ayuntamiento de San
Bartolomé, con CIF P-3501900), para la ejecucién del “Plan de Cooperacién
Municipal 2022-San Bartolomé” por importe de un millén ciento sesenta y cinco mil
novecientos veintiséis euros (1.165.926,00€) con cargo a la aplicacién
presupuestaria 4590.76200 denominada “Plan Cooperacién Municipal”, asi como su
inclusién en el Anexo de Subvenciones y en el Plan Estratégico de Subvenciones
vigentes.

22 Con fecha 30 de noviembre de 2022 se publica en el B.O.P. de Las Palmas n.°
144, la aprobacién definitiva de la nominacién de subvencién a favor del
Ayuntamiento de San Bartolomé, para la ejecucién del “Plan de Cooperacién
Municipal 2022-San Bartolomé” por importe de un millén ciento sesenta y cinco mil
novecientos veintiséis euros (1.165.926,00€).

32 Con fecha 02 de septiembre de 2022 y nimeros de Registro de Entrada 2022-E-
RC-16112 y 16123, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Bartolomé
presenta la solicitud de concesién de subvencidn para la ejecucién del “Plan de
Cooperacién Municipal 2022-San Bartolomé” por importe de un millén ciento
sesenta y cinco mil novecientos veintiséis euros (1.165.926,00€) y que consta de la
siguiente documentacion:

Instancia de solicitud

e Documentos acreditativos

e Declaracién Jurada

e Declaracién responsable

¢ Memoria descriptiva

® Presupuesto de ingresos y gastos

¢ Certificados de Hacienda Canaria, Estatal y de la Seguridad Social
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Lanzarote

42 Consta retencién de crédito n? 2/2022-5274 en la aplicacién presupuestaria
4590.76200 Plan de Cooperacién Municipal 2022, por importe de un millén ciento
sesenta y cinco mil novecientos veintiséis euros (1.165.926,00€).

Fundamentos de derecho

Primero. Competencia organica

El art. 10.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
establece que la competencia para conceder subvenciones en las Corporaciones
Locales corresponde a los érganos que tengan atribuidas tales funciones en la
Legislacién de Régimen Local.

De acuerdo con la Legislacion de Régimen Local en su articulo 34.0) y
especialmente el articulo 59.m) del Reglamento Orgénico del Cabildo de Lanzarote
corresponde a la Presidencia autorizar y disponer gastos, reconocer y liquidar
obligaciones en la cuantia y demds condiciones que se fijen para cada ejercicio en
las Bases de Ejecucién del Presupuesto, que podrd delegar de acuerdo con lo
establecido en el articulo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Segundo. Procedimiento y normativa aplicable
La normativa aplicable en el procedimiento es la siguiente:

* Los articulos 36 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

* El Titulo Il del Decreto de 17 de junio de 1955, de Servicios de las
Corporaciones Locales.

* Los articulos 9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

* Los articulos 55, 65, 66 y 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

e La Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote.

* La disposiciéon final primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y la disposicién final primera del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en las que se pone
de manifiesto la habilitacién competencial y el caracter de legislacién bésica
de los mismos.

Concretamente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 22.2.a) de La Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones podran concederse de
forma directa subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, de las Comunidades Auténomas o de las Entidades Locales,
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en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas
subvenciones.

A efectos de lo establecido en el parrafo anterior, se entiende por subvencién
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que
al menos su dotacién presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los
estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberd quedar
determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboracién o
resolucién de concesidon que, en todo caso, deberd ser congruente con la
clasificacién funcional y econémica del correspondiente crédito presupuestario.

Tercero. Legitimacién
Que por la Asesoria Juridica se ha emitido informe Juridico de fecha 02/12/2022.

Que por la Intervencién de Fondos de esta Corporacién se ha comprobado la
documentacién de caracter general, asi como la correspondiente a las fases de
concesioén, autorizacidén, compromiso del gasto y reconocimiento de la obligacién y
abono, de conformidad con los articulos 213 al 223 del RD Legislativo 2/2004, de 5
de mayo del TRLRHL, con fecha 27/12/2022.

Vistos los antecedentes de hecho, considerando los fundamentos de derecho, a
propuesta del Area de Planificacién y Coordinacién de Proyectos,

RESUELVO:

Primero. - Conceder al Ayuntamiento de San Bartolomé con CIF P-
35019001 la subvenciéon por importe de un millon ciento sesenta y cinco
mil novecientos veintiséis euros (1.165.926,00€) para la ejecucién del
“Plan de Cooperacion Municipal 2022-San Bartolomé” en el que se
incluyen los proyectos siguientes: “Muro cerramiento almacén C.F. San
Bartolomé”, “Mejora y modernizacién zonas de juego del municipio. Lote
2”7, “Ampliaciéon y reforma drea Policia Local” y “Redaccion de proyecto
Construccion de aparcamiento subterraneo edificio de usos colectivos y
Plaza Santa Elena"

Segundo. - Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligacidn de la
subvencién nominada por importe de un milldn ciento sesenta y cinco mil
novecientos veintiséis euros (1.165.926,00€).

Tercero. - Abonar, con caracter anticipado, sin régimen de garantias, el
importe de un millén ciento sesenta y cinco mil novecientos veintiséis
euros (1.165.926,00€) en funcién de la disponibilidad de Tesoreria y del Plan de
Disposiciéon de Fondos.

Cuarto. - Notificar al Ayuntamiento de San Bartolomé la concesién de la
subvencién con las siguientes condiciones y obligaciones para la totalidad de la
actividad:

AR SAMERRATIODAN BECRETO, RESOLUCION

Céd. Validacion: WOMPRPTIL47KZKFOFNKHIGFY?2 | Verificacion: https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 3 de 6



Lanzarote

a) La subvencién se destinard a financiar la siguiente actuacién a desarrollar
por el beneficiario “Plan de Cooperacion Municipal 2022-San Bartolomé” en
el que se incluyen los proyectos siguientes: “Muro cerramiento almacén C.F. San
Bartolomé”, “Mejora y modernizacion zonas de juego del municipio. Lote 2",
“Ampliacién y reforma area Policia Local” y “Redaccién de proyecto Construccién de
aparcamiento subterraneo edificio de usos colectivos y Plaza Santa Elena".

b) La subvencién es compatible con otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad otorgada por otros entes publicos o privados, siempre que no se
rebase el costo de la actividad subvencionada. El importe de la presente
subvencion supone el maximo a abonar por el Cabildo, por lo que, en el
supuesto de que el coste de las actuaciones proyectadas fuera superior al
subvencionado, corresponderd asumirlo integramente a la Corporacién Local.

c) El pago serd anticipado de conformidad con lo establecido en el art. 88.2.
del Reglamento de la Ley General de subvenciones, que dispone que con caracter
general se realizardn pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en
el articulo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, en los supuestos de
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de accién social que se
concedan a entidades sin fines lucrativos, siempre que no dispongan de recursos
suficientes para financiar transitoriamente la ejecucién de la actividad
subvencionada.

d) Sin régimen de garantias.

e) El Plazo para la ejecucidn de la actividad se extiende desde el 1
de noviembre de 2022 hasta el 31 de octubre de 2023.

f) El plazo de justificacion sera de dos meses hasta el 31 de
diciembre de 2023, debiendo adjuntar la siguiente documentacion:

1.- Memoria de actuacién justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuesta en la concesién de la subvencién, con
indicacién de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
2.- Declaracién de gastos y liquidacién final.
3.- Relaciéon clasificada de los gastos de la actividad, con
identificacién del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emision y fecha de pago, con indicacién de las desviaciones
acaecidas respecto al presupuesto inicialmente estimado.
4.- El detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado
la actividad subvencionada con indicacién del importe y procedencia.
5.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados asi como de los intereses derivados de los
mismos.
6.- Documentacién técnica relacionada con la ejecucién del proyecto:
Contrato formalizado con la empresa adjudicataria; certificaciones
ordinarias, certificacién final, relaciones valoradas y justificantes del
pago; certificado de ensayos; certificado de gestién de residuos;
boletines de instalacién eléctrica y contra incendios; actas de inicio y
4
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de recepcién; cartel de obra; informe sobre el inicio y la duracién del
plazo de garantia; modificaciones de proyecto y aprobacién de precios
contradictorios.

Quinto. - El Ayuntamiento de San Bartolomé quedara obligado ademas a:

a)

b)

h)

Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesién de la
subvencién.

Someterse a las actuaciones de comprobacion, a efectuar por el
Organo Gestor y de control por la Intervencién General y a facilitar la
informacién que le sea solicitada.

Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demas
documentos debidamente auditados en los términos exigido por la
legislacién mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
asi como cuantos estados contables y registros especificos sean
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobacién y control.

Conservar los documentos justificativos de la aplicacién de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrénicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobacién y control, que en ningin
caso serd inferior al plazo de la prescripcién en materia de
subvenciones.

Adoptar las medidas de difusiéon contenidas en el apartado 4 del
articulo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. En cualquiera de las medidas de difusién que sean
elegidas por el beneficiario, ya sean carteles, placas, materiales
impresos, medios electrénicos o audiovisuales o bien menciones
realizadas en medios de comunicacién, con el fin de dar a conocer el
caracter subvencionable del programa durante el tiempo de su
ejecucién, se hara constar lo siguiente: Que se trata de un
proyecto financiado por el Cabildo Insular de Lanzarote,
incluyéndose su logo institucional. El incumplimiento parcial
de estas medidas de difusion dara lugar al reintegro del 3%
de la cantidad percibida.

Comunicar al d6rgano concedente las alteraciones o
modificados de los proyectos que se produzcan en los requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesién de la
subvencién

Respetar las prohibiciones establecidas en el articulo 29.7d de la
citada Ley 38/2003, en relacién con el articulo 68.2 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento que la
desarrolla, en lo relativo a las personas o entidades vinculadas con el
beneficiario.

A convocar y emplazar a la Unidad de Planificacion y
Coordinacion de Proyectos para la asistencia, tanto al acta de
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comprobacién de replanteo, como al acto de recepcién
definitiva de la obra y en el caso de servicios o suministros, al
acto de recepcion o conformidad del mismo.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra dicho Acto, que pone fin a la via
administrativa, y que de conformidad con lo establecido en los articulos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, podra interponer con caracter potestativo Recurso de
Reposicidon ante el mismo 6rgano que lo dictd, en el plazo de un mes contado a
partir del dia siguiente de la notificacién de este acuerdo, o formular directamente
Recurso Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos meses contados a partir del dia
siguiente de la notificacién del presente acuerdo.

En caso que se interponga Recurso De Reposicidn, no podra formularse Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimacién presunta.

Asi mismo, y de conformidad con el articulo 109.2 del citado texto normativo,
podran instar en cualguier momento la rectificacién de los errores materiales, de
hecho o aritméticos existente en dicho acuerdo.

Asi lo ordena y firma Dfa. Rosa Mary Callero Canfada, en virtud de
delegacién de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular de Lanzarote,
mediante Decreto NUm. 3779, de 14 de septiembre de 2020, con la intervencién,
asimismo, a los exclusivos efectos de dar fe de su autenticidad, de la Titular
Accidental del Organo de Apoyo a la Secretaria del Consejo de Gobierno Insular.

-Documento firmado electrénicamente al margen en la fecha inserta-

O RESOLUCION
8573 Fecha: 28/12/2022

T

AT AUMRRTUTARTAMAMAO BECSRE,

Céd. Validacion: WOMPRPTIL47KZKFOFNKHIOGFY?2 | Verificacion: https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 6 de 6



		esPublico Gestiona - Cabildo Insular de Lanzarote
	2022-12-28T09:51:51+0100
	Arrecife
	ROSA MARY CALLERO CAÑADA - 42917936M (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Cabildo Insular de Lanzarote
	2022-12-28T10:01:28+0100
	Arrecife
	MARÍA DOLORES GARCÍA CID - 42816198L (FIRMA)
	Lo acepto


	



